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DY) DERECHOS HUMANOS Queda en firme destituciéon de patrullero por muerte de
Colombia g raﬁte ro

La Procuraduria General inhabilité por 10 afios al patrullero Wilmer Alarcén.

Segun la Procuraduria, el patrullero incumplié con los parametros basicos de la
actuacidn de la Fuerza Publica.

La decision, de segunda instancia, que fue confirmada en su integridad, determina
gue el patrullero Alarcén, sefialado del homicidio del joven Diego Felipe Becerra,
guien murié en confusos hechos en agosto de 2011, incurrié en falta disciplinaria.

El fallo fue proferido a través de la Sala Disciplinaria de la Procuraduria, que sefal6
gue la decisidon se dio luego de que se estudiaran las pruebas y las diferentes
intervenciones procesales el patrullero Alarcén, quien ha asegurado que disparé al
joven con su arma de dotacion en una accién de persecucién.

“Se sefala que el patrullero incurrié en falta disciplinaria al haber incumplido con
los parametros basicos de la actuacién de la Fuerza Publica, como el respeto de un
derecho fundamental como la vida, como lo establecen los articulos 2, 11, 123, 209
y 218 de la Constitucién Politica de Colombia, desbordando las atribuciones y
limites indicados por la Ley y los reglamentos para el uso de la fuerza y las armas”,
dice la Procuraduria.
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